
 
Proceso:         Sucesión Intestada  
Radicación:    2021-00085-00                                  

 
               
 CONSTANCIA SECRETARIAL: Versalles Valle, En la fecha, pasó el presente proceso a la señora juez informando que el día 
14/06/2023 el secuestre HUMBERTO MARÍN ARIAS, a través de correo electrónico, manifestó su imposibilidad de asistir a la diligencia 
de secuestro programada para el día 22/06/2023 bajo radicado 2021-00085-00 - Junio 21 2023. Sírvase proveer.   

 
 
 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VERSALLES VALLE 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). - 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.  061 
Radicación: No. 2021-00085-00 

(Fija nueva fecha diligencia secuestro) 
 
 
Atendiendo la solicitud del secuestre designado, considerando procedente la misma, de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 595 del Código General del Proceso, se fijará nueva 
fecha para la respectiva diligencia de secuestro del B.I. identificado con M.I. N° 380- 30713, 
por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  FIJAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) del día ONCE (11) 
DE JULIO DEL AÑO 2022, para que tenga lugar la diligencia de secuestro del presente 
asunto.  
 
SEGUNDO:  COMUNICAR la presente decisión al secuestre previamente designado.  
   

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto se firma de manera digital, esto debido a problemas técnicos con la plataforma de 
firma electrónica 

 


